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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA MESA, CUNDINAMARCA  

CÓDIGO 253863103001 

CALLE 8 # 19-88 OFICINA 206 EDIFICIO JÁBACO, CELULAR 3133884210 

jccmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

La Mesa, Cundinamarca, Junio 10 de 2022 

 

 

 

Atendiendo a la constancia secretarial que antecede y el escrito radicado, la 

sociedad AECSA S.A., solicita aprobación de la cesión del crédito realizada por 

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA, en favor de 

aquel.  

 

El artículo 1959 del Código Civil establece que “La cesión de un crédito, a cualquier 

título que se haga, no tendrá efecto entre el cedente y el cesionario sino en virtud 

de la entrega del título. Pero si el crédito que se cede no consta en documento, la 

cesión puede hacerse otorgándose uno por el cedente al cesionario, y en este caso 

la notificación de que trata el artículo 1961 debe hacerse con exhibición de dicho 

documento”. A su vez, el artículo 1960 ibídem señala que la cesión no produce 

efecto contra el deudor ni contra terceros, mientras no ha sido notificada por el 

cesionario al deudor o aceptada por éste.  

 

Así mismo, de acuerdo al artículo 33 de la Ley 57 de 1887, que subrogó el 1959 del 

Código Civil, en concordancia con el artículo 1961 ibídem, la cesión de un crédito a 

cualquier título que se haga, no tendrá efecto entre el cedente y el cesionario sino 

en virtud de la entrega del título, acto que no resulta procedente, como lo indica el 

citado artículo, en tanto el título valor que se pretende cobrar por la vía ejecutiva, 

reposa en la dependencia como base para el recaudo, por lo que basta un escrito 

en el que las partes convengan la cesión del crédito así como lo fue para este caso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado,  

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la CESIÓN DEL CRÉDITO que BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA, hace en favor de AECSA S.A., respecto del 

crédito contentivo dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, por lo que, 

en lo sucesivo se tendrá como demandante dentro del proceso a AECSA S.A.  

 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

RADICACIÓN 2538631030012017-00213-00 

DEMANDANTE BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 

COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO PEDRO MARTIN ROJAS SOLORZANO. 
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SEGUNDO: RECONÓZCASE al abogado CARLOS DANIEL CÁRDENAS AVILÉS 

abogado en ejercicio, como apoderado de la cesionaria AECSA S.A. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  

JUEZA 
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